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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 
VALLE DEL CAUCA 

 
AVISO DE REMATE 

 

Santiago de Cali, 13 de junio de 2023 

                                              CYN/009/1024/2023 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA NIT 9004061505 
DEMANDADO: YEISON ANDRES CORTES CAMPO C.C. 94.536.840 
RADICACIÓN: 76 001 40 03 005 2013 00254 00  

 
LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
HACE SABER  

 
Que, en el proceso de la referencia, mediante auto No. 1879 del 7 de junio de 2023, se 
dispuso: “PRIMERO: FÍJESE FECHA DE REMATE para el día 11 DE JULIO DE 2023 a la 
9:00 AM para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas HUU05A, de 
propiedad de la parte demandada YEISON ANDRÉS CORTES CAMPO, al tenor del art. 
448 del C.G.P, que se describe a continuación: 
 
Vehículo de placas HUU05A, clase MOTOCICLETA, marca AKT, Color NEGRA, Modelo 
2010, SERVICIO PARTICULAR, CHASIS 9F2A11102ABC02419,MOTOR 
152FMHHA024186 y CILINDRAJE 107. 

 
Avalúo: $648.000 M/CTE. 

 
Secuestre: DMH SERVICIOS INGENIERÍA S.A.S, ubicado en la Calle 15N # 6N-34 OFIC. 
404 EDIF. ALCÁZAR BARRIO GRANADA de esta ciudad. 

 
Ubicación: PARQUEADERO BODEGAS CALIPARKING, Cra. 66 # 13-11 Barrio Bosques 
del Limonar de esta ciudad. 

 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total 
del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo 
del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 
 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos 
judiciales para hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de 
Colombia. 

 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 
REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P. 

 
TERCERO: DEBERA AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la 
página del Diario en donde se publicó́ el aviso, así ́ mismo un certificado de tradición y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
libertad del vehículo actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha prevista para la diligencia de remate. 
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CUARTO: La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P y el protocolo de audiencias definido por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante CIRCULAR PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 
el cual puede ser visualizado en el siguiente link: 
 
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7E%2FApp_Data%2F 
Upload%2FPCSJC21-26.pdf 
 

RESALTANDO que las posturas electrónicas y todos sus anexos, deberán constar en un 
solo archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva CONTRASEÑA que le asigne 
el postulante de acuerdo a lo indicado en la referida Circular.” (Fdo.) ANGELA MARIA 
ESTUPIÑAN ARAUJO (Juez). 
 
  
INFORMACIÓN AL USUARIO:  
 
La audiencia de remate se llevará cabo de manera virtual  en la forma 
indicada en el protocolo establecido para tal fin; y que se encuentra publicado en el 
micrositio web, link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280, Valle del Cauca, 
Despacho Judicial correspondiente. 
 
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad del 
medio utilizado. 
 
 
Cordialmente,  
  

 
LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 

Profesional Universitario Grado 17 
Líder de Gestión documental 

Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali 
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